
CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.  

P r e s e n t e s. 
 
La suscrita Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, y demás Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y 
del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en el ejercicio de las 
facultades que nos confiere el artículo 37, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; los  artículos 22, fracción I; 83, fracción 
I, y 84, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, presentamos a la consideración de esta Asamblea, la presente 
Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos y de los Deberes de la Niñas, los 
Niños y los Adolescentes del Estado de Colima, de conformidad con la 
siguiente 

 
EXPOCISION DE MOTIVOS 

 
El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
protege y garantiza los derechos de las niñas y niños, estableciendo que en 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior del menor, garantizando de manera plena sus 
derechos como lo son la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
 
En este sentido, fue con la reforma en el año 2000 a citado numeral 
Constitucional, por la cual se reconoció a las niñas y niños como sujetos de 
derechos y no como objetos de protección; aprobando con ello la Ley 
reglamentaria para la protección de tales derechos hoy vigente. 
 
Posteriormente en Octubre de 2011 se reforma nuevamente el artículo 4 de la 
Constitución Federal,  instaurando el principio del interés superior de la niñez y 
facultando además al Congreso de la Unión para expedir las leyes que 
establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo  momento por el 
interés superior de los mismos.  
 
Lo anterior en senda a cumplimentar con los tratados internacionales en la 
materia que México ha ratificado, en aras de reconocer como sujetos de 
derechos a las niñas y niños mexicanos para así instrumentar todas las 
acciones que les permitan acceder a un pleno desarrollo físico, intelectual, 
emocional y moral, haciendo con ello efectivos los principios proclamados en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en especial el que refiere a 
que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. 
 
La iniciativa que hoy proyecto, viene precisamente a instrumentar de preceptos 
legales a la Ley de los Derechos y deberes de las Niñas, los Niños y los 
Adolescentes del Estado de Colima, mediante reformas, adiciones y 



derogaciones, que permitan garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes en el Estado de Colima. 
 
Cabe destacar que han sido innumerables las acciones tanto por parte de 
organismos internacionales como de nuestro País, para garantizar la tutela y el 
respeto de los derechos fundamentales así como la protección de su desarrollo 
pleno e integral los derechos de las niñas, niños y adolescentes, por ello es 
oportuno citar algunos antecedentes jurídicos relevantes por los cuales se dio 
camino a la gama de ordenamientos legales protectores de los derechos de los 
sujetos citados en líneas que anteceden, como lo son: 
 
 En 1919 se funda la Organización Internacional del Trabajo (la “OIT”), 

primera en señalar lo pernicioso que resulta para el desarrollo de un niño 
su incorporación temprana al trabajo. 
 

 En  1924  la  Declaración  de  Ginebra,  adoptada  por  la  Sociedad  de  
las Naciones, propone incidir en una "protección especial al niño", pues 
los gobiernos no habían hecho lo suficiente. 
 

 En 1945 se constituye la Organización de las Naciones Unidas (la 
“ONU”). 
 

 En 1946 se crea el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (el 
“UNICEF”). 
 

 En 1948 se promulga la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en la cual el libre desarrollo de la personalidad se concibe 
como un concepto fundamental para la garantía de los derechos 
humanos. 
 

 En 1959 la Declaración de los Derechos del Niño es el primer 
instrumento normativo de la ONU consagrado exclusivamente a los 
derechos de la infancia: la humanidad debe al niño lo mejor que puede 
darle y el interés superior de la infancia debe inspirar acciones de 
quienes tienen responsabilidades al respecto; 
 

 En 1979, Año Internacional del Niño, comienza la discusión en la 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU en torno a un tratado 
vinculante sobre los derechos de la niñez; 
 

 En 1989 la ONU aprueba la Convención Internacional Sobre los 
Derechos de la Niñez. 
 

 En 2000, con la reforma constitucional al artículo 4º se reconoce a niñas 
y niños como sujetos de derechos; y se aprueba la Ley reglamentaria 
para la protección de tales derechos hoy vigente. 
 

 En 2005 se reforma el artículo 18 de la Constitución para establecer el 
derecho al debido proceso de adolescentes que cometen infracciones a 
los ordenamientos penales. 



 
 En junio de 2011 se promulga la reforma constitucional en materia de 

derechos humanos y se inscriben los principios pro persona, de no 
discriminación, convencionalidad y constitucionalidad. 
 

 En octubre de 2011 se reforman nuevamente los artículos 4 y 73 de la 
Constitución,  para plasmar el principio del interés superior de la niñez y 
se faculta al Congreso de la Unión para expedir las leyes que 
establezcan la concurrencia de la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo  
momento por el interés superior de los mismos, cumpliendo con los 
tratados internacionales en la materia de los que México sea Parte. 
 

 En 2014 se reforma el artículo 123 de la Constitución para elevar de 14 a 
15 años la admisión al trabajo y el Poder Ejecutivo Federal envía al 
Senado de la República el Convenio 138 de la OIT en materia de trabajo 
infantil. 
 

De los citados antecedentes, se desprende la importancia que tanto el pueblo 
mexicano como internacional, le han venido dando a la tutela de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, reconociendo que la Convención sobre los 
Derechos del Niño¸ aprobada en 1989 por la ONU y ratificada por nuestro país 
el 21 de septiembre de 1990,  constituye la norma filosófica, jurídica y política 
universal más trascendental e innovadora para el reconocimiento y el ejercicio 
pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes, estipulando las bases 
para que los Estados Parte cumplan con su obligación de garantizar la 
protección efectiva y la exigibilidad, en igualdad de condiciones, de esos 
derechos. 
 
Ahora bien, en lo que concierne a nuestra legislación local en la materia, 
Colima no se ha quedado atrás y se ha pronunciado siempre a favor de este 
sector, toda vez que mediante decreto numero 89 fue publicada el día 19 de 
junio del año 2004 la Ley de los Derechos y deberes de las Niñas, los Niños y 
los Adolescentes  del Estado de Colima, como instrumento legislativo que 
permite garantizar la prioridad legal que merecen las niñas, niños y  
adolescentes del Estado, a fin de que alcancen una vida digna para su pleno 
desarrollo en el seno de la familia, la escuela y la sociedad, así como 
protegerlos contra toda forma de maltrato, daño, perjuicio, agresión, abuso o 
explotación, evitando que sean víctimas de discriminación, violencia, crueldad y 
opresión por acción u omisión a sus derechos. 
 
Con la aprobación de la presente propuesta estoy plenamente convencida de 
que la tutela de los derechos de las niñas, niños y adolescentes de nuestra 
entidad se expandirá y garantizará de mejor forma, además se dará 
cumplimiento al transitorio segundo del decreto mencionado en el párrafo que 
antecede homologando nuestra legislación con la federal. 
 
Por lo expuesto y fundado, presentamos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente Proyecto de: 



  
DECRETO 

  
ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar los artículos 1º, 
2º, 3º, primer párrafo del 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 18, el Capítulo II del Título 
Segundo; así como adicionar los artículos 2º Bis, 6º Bis, 17 Bis, 18 Bis, 18 Bis 
1, el Capítulo II Bis Del Derecho de Prioridad, integrado por los artículos 18 Bis 
2 y 18 Bis 3, el Capítulo II Bis 1 Del Derecho de Identidad, integrado por los 
artículos 18 Bis 4, 18 Bis 5 y 18 Bis 6 y, el Capítulo II Bis 2 Del Derecho a Vivir 
en Familia, integrado por los artículos 18 Bis 7, 18 Bis 8, 18 Bis 9, 18 Bis 10 y 
18 Bis 12, todos de la Ley de los Derechos y de los Deberes de la Niñas, los 
Niños y los Adolescentes del Estado de Colima, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1º. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio del Estado de Colima, tiene su fundamento en el párrafo 
sexto del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es reglamentaria del párrafo cuarto de la fracción I del artículo 1º 
de la Constitución Política del Estado y tiene por objeto: 
 
I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Garantizar  el  pleno  ejercicio,  respeto,  protección  y  promoción  de  
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 
 
III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad de 
garantizar la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; 
 
IV.    Establecer  los  principios  rectores  y  criterios  que  orientarán  la  política 
nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las 
facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios, y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 
 
V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores 
privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir 
su vulneración. 
 
Artículo 2º. El titular del Poder Ejecutivo estatal y los Ayuntamientos del 
Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias y con apego a los 



principios, normas y disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, 
expedirán las normas reglamentarias y tomarán las medidas administrativas 
necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta Ley. Para tal efecto, deberán: 
 
I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 
derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas 
de gobierno; 
 
II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los 
aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y 
adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 
 
III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 
implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y 
compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 
 
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en 
la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 
adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la 
que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 
 
Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo 
individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones 
a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales. 
 
Las autoridades del Gobierno del Estado y de sus Municipios, en el ámbito de 
sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la 
asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones 
establecidas por la presente Ley. 
 
Artículo 2º Bis. El Estado y sus Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar posible 
privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales. 
 
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, 
económica, social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Acciones afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas 
de índole legislativa, administrativa y jurisdiccional que son correctivas, 
compensatorias y de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 
entre niñas, niños y adolescentes; 
 



II. Acogimiento residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social 
como una medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de 
último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de 
cuidado en un entorno familiar; 
 
Adolescentes, las personas que tienen entre los doce años de edad y hasta los 
dieciocho años cumplidos; 
 
III. Adopción internacional: Aquélla que se realice en términos de lo 
dispuesto por los tratados internacionales en la materia; 
 
IV. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga  desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para garantizar a niñas, niños y 
adolescentes con  discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 
 
V. Centro de asistencia social: El establecimiento, lugar o espacio de 
cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes 
sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas y privadas y 
asociaciones; 
 
VI. Certificado de idoneidad: El documento expedido por el DIF Estatal y DIF 
Municipales, o por la autoridad central del país de origen de los adoptantes en 
los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se determina que 
los solicitantes de adopción son aptos para ello; 
 
VII. Constitución, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VIII. Constitución del Estado, a la Constitución Política del Estado; 
 
IX. Ley, a la presente ley; 
 
X. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica en la que 
se encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener 
simultáneamente diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus 
derechos; 
 
XI. Familia de origen: aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, 
guarda o custodia, respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen 
parentesco ascendente hasta segundo grado; 
 
XI. Familia extensa o ampliada: aquélla compuesta por los ascendientes de 
niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los 
colaterales hasta el cuarto grado; 
 
XII. Familia de acogida: aquélla que cuente con la certificación de la 
autoridad competente  y  que  brinde  cuidado,  protección,  crianza  positiva y 
la promoción del bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo 



limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de 
origen, extensa o adoptiva; 
 
XIII. Familia de acogimiento pre-adoptivo: aquélla distinta de la familia de 
origen y de la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños o 
adolescentes con fines de adopción, y que asume todas las obligaciones en 
cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés 
superior de la niñez; 
 
XIV. Igualdad Sustantiva. El acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 
 
XV. Informe de adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, que contiene la información 
sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar que determina la 
adoptabilidad de niñas, niños o adolescentes; 
 
XVI. Interés superior de la infancia, el principio que consagra el considerar, 
dentro de una escala de valores, los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes como prioritarios frente a cualquier otro u otros derechos; 
 
XVII. Niñas y niños, las personas a partir de su concepción y hasta antes de 
cumplidos los doce años de edad; 
 
XVIII. Órgano jurisdiccional: Los juzgados o tribunales del Estado; 
 
XIX. La niña, el niño y el adolescente en circunstancias especialmente difíciles, 
a todo ser humano menor de dieciocho años de edad que por motivos 
socioeconómicos o familiares vive y se desenvuelve en un ambiente que no 
satisface los  requerimientos mínimos  para su desarrollo  pleno e integral, lo 
que implica la  falta de oportunidad de formarse física, mental, emocional, 
social y moralmente en condiciones de igualdad. 
 
Se consideran circunstancias especialmente difíciles cualquiera de las 
siguientes que se enumeran: 
 

a. Trabajadores Urbano marginales, a quienes desarrollan diversas 
actividades en calles, cruceros, espacios públicos abiertos o 
cerrados en el marco de la economía formal o informal para su 
propia subsistencia o para contribuir a la de su familia, al margen 
de la protección jurídica y social prevista en la legislación vigente; 
 

b. En situación de calle, a los que por diversas circunstancias 
trabajan y viven en la calle y han roto los vínculos que los unían a 
su familia, como resultado de un proceso de abandono social; 

 
c. Víctimas de abuso, a los que por actos como el maltrato corporal 

u omisiones como la negligencia y abandono, son dañados física 
y/o emocionalmente; 



 
d. Fármaco-dependientes, a los consumidores y dependientes de 

algún tipo de sustancia, clasificándose por los que necesitan 
cierta dosis de la misma para poder funcionar así como los que 
dependen absolutamente de ella y que los hace personas 
disfuncionales; 

 
e. Jornaleros agrícolas, a quienes desarrollan diversas actividades 

en el sector agrícola y ganadero, en el marco de la producción o 
distribución ya sea esta formal o informal y que desarrollan dicha 
actividad para su propia subsistencia o para contribuir a la de su 
familia, al margen de la protección jurídica y social prevista en la 
legislación vigente; 

 
f. Institucionalizados, a quienes por diversas circunstancias de 

abandono, orfandad y desintegración familiar, han roto los 
vínculos que los unían a su familia y como resultado de un 
proceso viven en instituciones de asistencia social; 

 
g. Infractores, a las niñas y niños de entre 11 y 12 años de edad  así 

como a los adolescentes,  que con su conducta infrinjan 

disposiciones de orden penal; 
 

h. Con capacidades especiales, a quienes viven temporal o 
permanentemente con una disminución en sus facultades físicas, 
mentales o sensoriales, que les impidan realizar una actividad en 
la forma convencional y que implique desventajas para su 
integración familiar, social, educacional o laboral; 

 
i. Indígenas, a los pertenecientes a alguna etnia originaria de 

nuestro país y que habitan en zonas marginales y que no han 
tenido acceso al desarrollo social y comunitario; 

 
j. Refugiados, Las niñas, los niños y los adolescentes considerados 

como tales en los tratados internacionales de los cuales México 
es parte; 

 
k. Migrantes, a las niñas, los niños y los adolescentes de 

nacionalidad distinta a la mexicana que habitan por temporadas 
en algunas zonas o regiones del  estado y que, debido a esta 
circunstancia, no han tenido acceso al desarrollo social y 
comunitario; 

 
l. Explotados sexualmente, a quienes son aprovechados por parte 

de mayores de edad para la satisfacción de prácticas sexuales, 
en una relación donde priva la desigualdad de poder y dinero; 

 
m. Víctimas de prostitución infantil, a quienes son utilizados en 

actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier 
otra retribución; 



 
n. Hijos de padres y madres reclusas, quienes debido a una 

circunstancia extraordinaria habitan y conviven con sus padres y 
madres en centros de readaptación social y que sin motivo o 
razón se encuentran en condiciones de riesgo psicosocial 
inminente; 

 
o. Madres y padres adolescentes, a los menores que tienen entre los 

doce y hasta los dieciocho años que por diversas circunstancias 
se encuentran en estado de gestación de un nuevo ser o ya están 
involucrados en  un compromiso paternal y maternal, sin estar 
capacitados social, emocional y psicológicamente para hacer 
frente a la situación que conlleva este compromiso; y 

 
p. Cualquier otra análoga a las anteriores de igual naturaleza grave. 

 
XX. Procuraduría, a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF; 
 
XXI. Procurador, al titular de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia del Sistema Estatal ara el Desarrollo Integral de la Familia DIF, y 

 
XXII. Procuraduría General, a la Procuraduría General de Justicia. 
 
XXIII. Programa Local: El Programa de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada entidad federativa; 
 
XXIV. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes; 
 
XXV. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres 
órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y 
especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los principios 
rectores  de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Local y los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte; 
 
XXVI. Representación coadyuvante: El acompañamiento  de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de 
manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la 
intervención que corresponda al Ministerio Público; 
 
XXVII. Representación originaria: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
XXVIII. Representación en suplencia: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de la Procuraduría de Protección, conforme a sus 



respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público; 
 
XXIX. Sistemas DIF Municipales: Los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia de cada Municipio; y 
 
XXX. Tratados Internacionales: Los tratados internacionales vigentes en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de los que el Estado 
mexicano sea parte. 
 
Artículo 5. Para efectos de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 

 
I. El Interés superior de la niñez; 
 
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad,   progresividad e 
integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos así como en los tratados internacionales; 
 
III. La igualdad sustantiva; 
 
IV. La no discriminación;  
 
V. La inclusión; 
 
VI. El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo;  
 
VII. La participación; 
 
VIII. La interculturalidad; 
 
IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 
autoridades; 
 
X. La  transversalidad  en  la  legislación,  políticas  públicas,  actividades 
administrativas, económicas y culturales; 
 
XI. La autonomía progresiva; 
 
XII. El principio Pro persona; 
 
XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y 
 
XIV. La accesibilidad. 
 
… 
 
 
… 
 



… 
 
Artículo 6º. A través de la presente Ley y demás leyes de la materia, se 

deberá garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente las acciones 
y mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral, plenos. 
 
Artículo 6º Bis. Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, impulsarán la cultura  de respeto, promoción y 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los 
principios rectores de esta Ley. 
 
Artículo 7º. A falta de disposición expresa en la Constitución Federal, en la 

Constitución del Estado, en los tratados internacionales, en esta Ley o en las 
demás disposiciones aplicables, se estará a los principios generales que 
deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales 
del derecho, privilegiando en todo momento los principios rectores de esta Ley. 
 
Artículo 8º. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las 

condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes 
grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus 
derechos. 
 
Las autoridades del Estado y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas de protección especial de derechos de 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 
apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 
creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 
ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 9º. Es deber del Estado, la familia, la comunidad a la que pertenecen 

y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio 
para la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 
garantizarles un nivel adecuado de vida. 
 
Artículo 10. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos 
de niñas, niños  y  adolescentes que  sufran o hayan sufrido en cualquier forma 
violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las 
autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la investigación 
correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de 
protección y de restitución integrales procedentes en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 17 Bis. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños 

y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 
 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 
II. Derecho de prioridad;  



III. Derecho a la identidad; 
IV. Derecho a vivir en familia; 
V. Derecho a la igualdad sustantiva;  
VI. Derecho a no ser discriminado; 
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 

integral;  
VIII.  Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  
XI. Derecho a la educación; 
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 
XIII. Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y cultura;  
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 
XV. Derecho de participación; 
XVI. Derecho de asociación y reunión;  
XVII. Derecho a la intimidad; 
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, y 
XIX. Derechos de niñas, niños o adolescentes migrantes. 

 
Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos 
derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún 
tipo o condición. 
 

Capítulo II 
Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

 
Artículo 18. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les 
preserve la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 
 
Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el 
desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, así 
como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la 
vida. 
 
Artículo 18 Bis. Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida 

plena en condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su 
desarrollo integral. 
 
Artículo 218 Bis 1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 

privados de la vida en conflictos armados o violentos, ni ser utilizados en los 
mismos. 
 

Capítulo II Bis 
Del Derecho de Prioridad 

 
Artículo 18 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les 

asegure prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 
 



I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la 
oportunidad necesaria; 
 
II. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en 
igualdad de condiciones, y 
 
III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas 
necesarias para la protección de sus derechos. 
 
Artículo 18 Bis 3. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y 
adolescentes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades 
administrativas y órganos legislativos, se tomará en  cuenta, como 
consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas autoridades 
elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 
 

Capítulo II Bis 1 
Del Derecho a la Identidad 

 
Artículo 18 Bis 4. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación 

civil aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a: 
 
I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser 
inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que 
se les expida en forma ágil y sin costo la primer copia certificada del acta 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales; 
 
III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que 
ello sea acorde con el interés superior de la niñez, y 
 
IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su 
pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares. 
 
Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y obtención de 
la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
La Procuraduría de Protección, en el ámbito de su respectiva competencia, 
orientará a las autoridades que correspondan para que den debido 
cumplimiento al presente artículo. 
 
Cuando haya juicios familiares que deriven en cambio de apellidos de niñas, 
niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en 
cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y 
adolescentes no será obstáculo para garantizar sus derechos. 



 
Artículo 18 Bis 5. Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que 
se encuentren en territorio nacional, tienen derecho a comprobar su identidad 
con los documentos emitidos por la autoridad competente u otros medios 
previstos en la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18 Bis 6. Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad 

de niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y 
obligaciones derivados de la filiación y parentesco, se estará a la legislación 
civil aplicable. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la 
autoridad competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o 
la madre respectivamente. 
 

Capítulo II Bis 2 
Del Derecho a Vivir en Familia 

 
Artículo 18 Bis 7. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en 

familia. La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para 
separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni 
causa para la pérdida de la patria potestad. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que 
ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones 
aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que 
medie orden de autoridad competente, en la que se determine la procedencia 
de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la 
niñez, de conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el 
debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de 
niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. 
 
Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema 
pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, 
tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera 
permanente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado 
de abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, libres 
de violencia y provean su subsistencia. 
 
Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a establecer políticas de fortalecimiento familiar 
para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
 
Artículo 18 Bis 8. Niñas, niños o adolescentes cuyas familias estén separadas, 
tendrán derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto directo 
con sus familiares de modo regular, excepto en los casos en que el órgano 
jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de 
la niñez, sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten 
por las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los que 



se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, 
en especial de niñas, niños y adolescentes. 
 
Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus 
familiares cuando éstos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades 
competentes en materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este 
derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta convivencia se 
realice en forma adecuada, conforme a las disposiciones aplicables. Este 
derecho sólo podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional 
competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
 
Artículo 18 Bis 9. Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las normas y los mecanismos 
necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, 
niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no 
sea contrario a su interés superior. 
 
Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en 
tanto se incorporan a su familia. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el DIF Estatal y DIF Municipales deberán 
otorgar acogimiento a niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 18 Bis 10. El Estado y los Municipios deberán generar políticas para 

prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de niñas, niños y 
adolescentes cuando se produzcan en violación de los derechos atribuidos 
individual o conjuntamente a las personas o instituciones que ejerzan la patria 
potestad, la tutela o la guarda y custodia, y preverán procedimientos expeditos 
para garantizar el ejercicio de esos derechos. 
 
En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes 
fuera del territorio estatal o nacional, la persona interesada podrá presentar la 
solicitud de restitución respectiva ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
para que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el marco de sus 
atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos 
internacionales y demás disposiciones aplicables. 
 
Cuando las autoridades de las entidades federativas tengan conocimiento de 
casos de niñas, niños y adolescentes de nacionalidad mexicana trasladados o 
retenidos de manera ilícita en el extranjero, se coordinarán con las autoridades 
federales competentes, conforme a las demás disposiciones aplicables, para su 
localización y restitución. 
 
Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en 
territorio nacional, o haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, 
las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de 
los programas para la búsqueda, localización y recuperación, así como en la 



adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores 
daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para 
garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente 
conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de menores. 
 
Artículo 18 Bis 11. El DIF Estatal o los DIF Municipales deberán otorgar 
medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan 
sido separados de su familia de origen por resolución judicial. 
 
Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que 
se requieran por su situación de desamparo familiar. En estos casos, de 
conformidad con la legislación civil aplicable, el DIF Estatal o los DIF 
Municipales, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y 
adolescentes: 
 
I.  Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, siempre 
que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior; 
 
II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protección, de 
carácter temporal, en los casos en los cuales ni los progenitores, ni la familia 
extensa de niñas, niños y adolescentes pudieran hacerse cargo; 
 
III. Sean  sujetos  del  acogimiento  pre-adoptivo  como  una  fase  dentro  del 
 
procedimiento de adopción, que supone la vinculación de niñas, niños y 
adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado la condición de 
adoptabilidad, con su nuevo entorno y determinar la idoneidad de la familia 
para convertirse en familia adoptiva; 
 
IV. El DIF Estatal y los DIF Municipales,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  
competencias, deberán registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias 
que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 
acogimiento pre- adoptivo, o 
 
V. Sean colocados de manera excepcional, dadas las características 
específicas de cada caso, residencial brindado por centros por el menor tiempo 
posible, en un acogimiento de asistencia social. 
 
Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, relegando esta 
medida de protección a un carácter de último recurso, priorizando las opciones 
de cuidado en un entorno familiar. 
 
La autoridad competente deberá tener en consideración el interés superior de 
la niñez para determinar la opción que sea más adecuada. 
 
El DIF Estatal y los DIF Municipales en todo momento serán responsables del 
seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, niños y 
adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento. 
 
TRANSITORIO: 



  
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 
 
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 
 
Los suscritos Diputados solicitan que la presente Iniciativa se turne a la 
Comisión competente para proceder al análisis y dictamen correspondiente, en 
términos del artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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